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La nueva Ley del Suelo: 
menos trabas para 
dinamizar el urbanismo
LA REORDENACIÓN del
suelo rústico permitirá 
regularizar cerca de 
300.000 viviendas en 
el limbo normativo

G ONZALONÚÑEZ
gonzalo.nunez@20minutos.es /  @GonzaloNezi9

La Ley de Impulso para la Sos- 
te n ib ilidad  del T erritorio  de 
A ndalucía  (Lista), que en tró  
en  vigor el pasado jueves y cu 
yos reglamentos se aprobarán 
en los próximos seis meses, ha 
sido y es una  de las banderas 
del «Gobierno del cambio» li
derado por Ju an m a M oreno, 
que tie n e  a ga la  h a b e r  em 
prendido una  cruzada «desi- 
deologizada» por aligerar la 
p esada  bu ro crac ia  te jida  en  
Andalucía tras casi 40  años de 
gobiernos socialistas. La nue
va Ley del Suelo partic ipa de 
esa idea (que la Jun ta ha desa
rrollado tam b ién  en  sus tres 
decretos ley de simplificación 
adm in istra tiva) de elim inar 
trabas, filtros, categorías y  su
puestos que habían  llevado a 
una  esclerosis del desarrollo 
u rb an ístico  al am paro  de la 
LOUA, aprobada en  2003. Es
tas son  algunas de sus claves.
SUELO RÚSTICO
La m ed ida  estre lla , y la m ás 
polémica, es la que atañe a las 
ca lificaciones urban ísticas . 
F ren te  al m odelo  previo  de 
tre s  clases de suelo (urbano, 
urbanizable y  no urbanizable) 
se fijan solo dos clases: urba
no y rústico. Tam bién  se eli
m in a n  las subcatego rías  de 
suelo u rbano  conso lidado  y 
no consolidado. La Jun ta  cree 
que esta nueva categorización 
refleja  de m a n e ra  rea lis ta  y 
práctica la realidad del suelo 
en  A ndalucía y  evita estable
cer casuísticas redundan tes.
«REGULARIZACIÓN» RÚSTICA
Esta apuesta por quitar trabas 
a los esp ac io s  rú s tic o s  tra e  
ap a re jad a  u n a  «regu lariza- 
ción» que afectaría a cerca de 
300.000 viv iendas constru i
das en  suelos no urbanizables 
duran te las ú ltim as décadas. 
La Jun ta  pretende facilitar su 
consolidación, aunque insis
te  en  que no  se tr a ta  de u n a  
«amnistía». Sacar esas vivien-

se  a g il iz a n  los planes 
generales de los 
municipios, cuya 
ejecución puede 
pasar de 10 a 2 años

das de la irregularidad perm i
tirá  organizar y  racionalizar 
una  realidad ya existente, ju 
rídicam ente prescrita. D otar
las de segu ridad  ju ríd ica re 
vierte en  su integración terri
torial, así como su adaptación 
m edioam biental.
ENTORNOS NO URBANOS
La ley abre la puerta tam bién 
a construcciones, dentro  del 
marco legal, de nuevas vivien
das  en  suelo  rú s tico  s in  d e 
pender d irectam ente de usos 
agropecuarios como estaba fi
jado h as ta  ahora. Se en tie n 
de que p e rm itir  este  tipo  de 
construcciones, siem pre que 
las nuevas viviendas sean ais
ladas y  unifamiliares, favore
ce el desarrollo e integración 
de la A ndalucía ru ral y  evita 
u n a  econom ía sum ergida de 
este  tipo  de construcciones.
PLANES MÁS RÁPIDOS
El re lanzam ien to  de los p la
nes generales urbanísticos de 
los m unicip ios andaluces es 
o tro  de los caballos de b a ta 
lla del Gobierno andaluz de PP 
y Ciudadanos. La consejera de 
Fom ento, In fraestruc tu ras y
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normas y deroga tres 
leyes y tres decretos 
para agilizar los 
trámites urbanísticos

O rd en ac ió n  del T errito rio , 
Marifrán Carazo, ha puesto en 
varias ocasiones el ejemplo de 
Macharaviaya, pequeña loca
lidad m alagueña que lleva 18 
años sin poder sacar adelante 
u n  nuevo PGOU. Tres de cada 
cinco m unicip ios andaluces 
están sin plan general a día de 
hoy. Las duplicidades, las tra
bas excesivas y  las negativas 
en  los tribunales han  llevado 
a u n  escen a rio  en  el que lo 
m ás hab itua l es que u n  p lan  
genera l salga ade lan te  en  10 
años, que es generalm ente el 
plazo de vigencia para el que 
se concreta. La Ju n ta  calcula 
que, con la Lista, estos plazos 
se reducirán mucho, hasta los

SE INCORPORA el
concepto de 
desarrollo sostenible 
y la colaboración 
público-privada

dos años de m edia, gracias a 
d a r  p rim ac ía  a la voz de los 
ay u n tam ien to s  sobre la fis
calización autonóm ica.
MÁS PODER LOCAL
Esto supone un  refuerzo de las 
com petencias locales, ya que 
se perm ite  a los m un ic ip io s  
aprobar sus planes generales 
de ordenación urbanística sin 
enfrentarse al visto bueno de 
cada consejería en  los d istin
tos tram os del proceso. La ad
m in is trac ió n  au to n ó m ica  
m antiene, eso sí, plenas com 
petencias en  m ateria de orde
nación  del territorio  y la ges
tión de las actuaciones territo
ria les. Pero su  «paso atrás»  
perm itirá desarrollar m ás rá

p id a m en te  los PGOU, esp e
cialm ente en  localidades más 
pequeñas. Así, la Lista ha crea
do la figura del P lan  Básico, 
m ás simple y con m enor con
ten ido , p a ra  los m un ic ip io s  
m enores a 10.000 habitantes 
que no sean litorales y  no for
m en  parte de aglomeraciones 
urbanas.
SIMPLIFICACIÓN NORMATIVA
En línea con la cruzada en  pro 
de la racionalización y simpli
ficación adm in is tra tiva  em 
p rend ida por el Gobierno re
gional, la nueva Ley del Sue
lo supone la m odificación de 
44  n o rm a s  y d eroga tre s  le 
yes y  tres decretos. La conse
je ra  M arifrán  Carazo valora 
que, sin  m erm a de la seguri
dad  jurídica, la Lista deshace 
la «m araña norm ativa» exis
tente, agiliza trám ites, reduce 
plazos y carga burocrática. To
do ello p a ra  ev itar la p a ra li
zación del sector urbanístico 
y lograr el despegue de nuevos 
p lanes que se adap ten  a una  
rea lid ad  que  h a  cam b iado  
m ucho  desde la ap robac ión  
de la ya extinta LOUA. La Ju n 
ta  entiende que la Lista «otor
ga a la o rd en ac ió n  del te r r i
torio  u n  enfoque positivo de 
m anera, que otorgue oportu 
nidades y no se perciba, como 
h a s ta  aho ra , com o o tro  e le 
m ento obstaculizador».
DESARROLLO SOSTENIBLE
La ley recoge el concepto  de 
desarrollo sostenible desde la 
perspectiva am biental, social 
y  económ ica. Se incorporan  
m edidas de respeto a los valo
res am bientales de los recur
sos naturales, de pro tección  
del litoral, de los cascos histó
ricos, así como de agilización 
de ac tuaciones  sobre la ciu 
d ad  c o n so lid ad a , ev itan d o  
la ocupación  innecesaria  de 
suelo. La sostenib ilidad  eco
nóm ica en  la actividad urba
n ís tic a  con lleva u n a  g a ra n 
tía  para la ejecución de las ac
tuaciones y dota de certeza a 
las previsiones de los in s tru 
m entos de p laneam iento  u r
banístico.
ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA
Otra de las patas sobre las que 
se asienta la «filosofía» de go
bierno PP-Cs en  Andalucía ha 
sido la de no obstacu lizar la 
in ic ia tiv a  p rivada . F ren te  a 
u n a  concepción  sospechosa 
de lo privado, la nueva re la 
ción de la Administración pú 
blica andaluza quiere ser sen
sible a sus dem andas y facili
ta r  su desarro llo  den tro  del 
marco vigente. Así, la Lista in 
corpora m ecanism os para la 
colaboración de los particula
res en  la actividad urban ísti
ca. Tam bién se promociona la 
integración y participación de 
los colegios profesionales y  las 
entidades certificadoras en  el 
ám bito de las licencias urba
nísticas. •

Ayudas a la vivienda de alquiler
• • •  El p ro b le m a  d e  la  v iv ie n d a , lig a d o  a l  u rb a n ism o , 
p e ro  s in  re la c ió n  d ire c ta  c o n  la  L ista , es  o t r a  d e  la s  p re o 
c u p a c io n e s  d e  la  J u n ta .  El E jecu tivo  d e  J u a n m a  M o ren o  
h a  p u e s to  e n  m a rc h a  el P ro g ra m a  d e  F o m e n to  d e l P a r 
q u e  d e  V iv ie n d as  e n  A lqu iler, d e n tro  d e l P la n  Vive en  
A n d a lu c ía 2020-2030 . E sto  h a  s u p u e s to  3 .0 0 0  n u e v a s  
v iv ie n d a s  y 25 .000  fa m ilia s  b e n e fic ia d a s . L a J u n ta  h a  
in v e r tid o  e s ta  le g is la tu ra  80  m illo n e s  d e  e u ro s  e n  s u b 
v e n c io n e s  a  p ro m o to re s  p ú b lic o s  y  p r iv a d o s .

La nueva Ley del Suelo fue ap robada el jueves pasado  po r el P arlam ento. junta de Andalucía
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